
, IMNOVE S, A. 
Guayaquil — Ecuador . 

Guayaquil, 03 de Agosto de 2011 

Señora 

ANGELA VICTORIA ALARCON SANCHEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

A través de la presente, tengo el bien de informarle a la Junta General de Accionistas de la 

compañia, IMNOVE $. A., en cesión extraordinaria celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de nombrarla a usted GERENTE GENERAL por un periodo estatutario de cinco (5) años. 

Como GERENTE GENERAL. de la compañía IMNOVE S.A., le corresponde a usted 
ejercer individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, con 
las atribuciones, facultades, limitaciones y responsabilidades que se señalan para dicho 
cargo en la Ley y en los estatutos sociales de la empresa. 

IMNOVE S.A, se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Trigésimo Doctor PIERO AYCART VICENCINNI del cantón Guayaquil el 11 de Julio de 
2011 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 03 de Agosto de 2011. 

La felicito, y al mismo tiempo le deseo el mayor de los éxitos en el desempeño del cargo que 
se le ha encomendado.   De mis consideraciones, 

AB. CARLOS YEPEZ CASTRO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA ABEIELA 
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a fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
IMNOVE Ss, A, para la cual he sido designada, Guayaquil 03 de Agosto de 2011 

  

  

“ANGELA VICTORIA ALARCON SANCHEZ 
C.C.: 09-09596082 
Nacionalidad Ecuatoriana
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NUMERO DE REPERTORIO:50.272 
FECHA DE REPERTORIO:11/ag0/2011 
HORA DE REPERTORIO:14:22 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil once queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMNOVE 
S.A., a favor de ANGELA VICTORIA ALARCON SANCHEZ, a foja 
87.861, Registro Mercantil número 17.389. 

ORDEN: 30272 
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